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INFORMACIÓN GENERAL

De conformidad con el artículo 179, apartado 3, del Reglamento Financiero, el 11 de 
septiembre de 2012 se informó a la Autoridad Presupuestaria sobre un proyecto de carácter 
inmobiliario que puede tener una incidencia financiera significativa en el presupuesto: la 
prórroga del contrato de alquiler de la sede de la CERV, sita en el número 103 de la calle 
Grenelle, París.

1. Marco reglamentario y presupuestario

En virtud del artículo 185 del Reglamento Financiero, la AEVM es una agencia 
descentralizada con personalidad jurídica propia que recibe contribuciones financieras con 
cargo al presupuesto de la UE. En el organigrama de la Agencia que figura en el presupuesto 
2012 figuran 75 puestos. El proyecto de presupuesto para 2013 prevé un aumento de 46 
puestos hasta un total de 121. En 2013, solamente el 31% del presupuesto de la AEVM 
procederá del presupuesto de la UE. El resto correrá a cargo de las autoridades nacionales 
competentes y las actividades de supervisión se financiarán mediante honorarios impuestos a 
las entidades objeto de control. De confomridad con el Reglamento de base nº 1095/20101, 
aplicable a partir del 1 de noviembre de 2011, la AEVM es el sucesor legal del «Comité de 
Responsables Europeos de Reglamentación de Valores (CESR)»,asociación regida por el 
Derecho francés.  Este organismo ha decidido trasladarse a una nueva sede y firmó el contrato 
correspondiente al número 103 de la calle Grennelle, París, en diciembre de 2010.

2. El proyecto inmobiliario

Durante los ejercicios de 2011 y 2012, el CERV se ha visto atribuida nuevas tareas y, a la luz 
de las propuestas presentadas recientemente por de la Comisión, éste podría recibir nuevas 
competencias. Hoy por hoy, sus oficinas ocupan una superficie de 3 096 m2.  Teniendo en 
cuenta que las nuevas tareas probablemente implicarán un aumento de sus efectivos de 
personal incluso superior a lo que se prevé en el proyecto de presupuesto 2013, la Agencia 
solicita autorización para alquilar una superficie adicional de tres lotes de 2 208 m2. No será 
necesario firmar un nuevo contrato de alquiler ya que bastará modificar el existente.

3. Costes

Tipología de los costes Costes previstos a precios 
constantes (EUR)

Costes para el 
presupuesto UE
(EUR) 31%

Renta anual 2013, tasas e impuestos por 
los lotes adicionales2

1 281 956 397 156

Renta anual 2013, tasas e impuestos por 
los lotes presentes y adicionales3

3 168 702 982 298

1 Reglamento (UE) nº 1095/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, por el que 
se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados) (DO L 331 de 
15.12.2010, p. 84-119). 
2 Considerando que el período exento del pago de la renta en 2013 sea de cuatro meses. En 2014, el período 
exento del pago de la renta será también de cuatro meses.
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Renovación y alteraciones puntuales 640 000 198 400

Mobiliario nuevo para la superficie adicional 60 000 18 600

Los costes anuales están sujetos a revisiones anuales de los precios (indexación) de 
conformidad con la legislación francesa.

El 19 de septiembre de 2012, la Comisión de Presupuestos decidió emitir opinión, que fue 
aprobada por dicha comisión el 10 de octubre.
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OPINIÓN 

La Comisión de Presupuestos,

– Vistos el Reglamento (CE, Euratom) n° 1605/2002 del Consejo, de 25 de junio de 2002, 
por el que se aprueba el Reglamento financiero aplicable al presupuesto general de las 
Comunidades Europeas1 (en adelante «Reglamento financiero»), y, en particular, su 
artículo 179, apartado 3, y la notificación de la Autoridad Europea de Valores y Mercados 
(CERV), de 11 de septiembre de 2012,

– Vistas su Decisión, de 19 de septiembre de 2012, relativa a la emisión de una opinión, y la 
Decisión del Consejo, de 25 de septiembre de 2012, de no emitir dictamen,

A. Considerando que las instalaciones sitas en la calle Grenelle, 75007 París, se encuentarn en 
el distrito número 7, e decir, el distrito gubernamenta; que el precio medio solicitado de 
586 EUR por metro cuadrado por el espacio adicional es ligeramente inferior al precio 
medio solicitado en 2011 en el distrito 7, asunto sobre el que se ha realizado un estudio2.

B. Considerando que los locales se alquilan sobre la base de un contrato estándar francés de 
nueve años; que el contrato actual vence el 31 de diciembre de 2010; que una decisión de 
las instituciones de la UE en el sentido de trasladar la sede del CERV a una localidad 
distinta a París permitiría romper el contrato de alquiler vigente antes de que finalice 2010; 
que si el CERV decidiese abandonar los locales que ocupa en la actualidad sin una 
decisión jurídica de las instituciones de la UE, deberá abonarse el importe total de la renta 
hasta 2010; que, en ese caso, el CERV podría subarrendar los locales a otra entidad para 
cubrir los costes; 

C. Considerando que en el artículo 76, apartado 4, del Reglamento (UE) nº 19085/2010 se 
señala que «la Autoridad será considerada sucesora legal del CERV. Antes de la fecha de 
creación de la Autoridad, todo el activo y pasivo y todas las operaciones pendientes del 
CERV serán transferidas automáticamente a la Autoridad»; que el Director Ejecutivo de 
dicha Agencia actual asumió sus funciones en junio de 2011, seis meses tras la creación de 
la misma. 

1. Insiste, teniendo en cuenta la situación vigente, así como el riesgo presupuestario que 
representa, en los aspectos siguientes:

● La Autoridad Presupuestaria debería haber recibido el contrato de alquiler original 
debido a su incidencia financiera en la UE;

● La accesibilidad y el espacio son criterios importantes para la elección de los locales. 
No obstante, el precio debería ser, también, un criterio importante al adoptar una 
decisión relativa a la sede de una agencia. Esto se hace extensible a la decisión del 
Consejo Europeo sobre la elección de la ciudad y la decisión de la agencia sobre la 
elección del distrito. 

1 DO L 248 de 16.9.2002, p. 1.
2 Estudio DTZ: Etude sur l'évolution des valeurs locatives à Paris 7ème, mayo de 2012..



PE496.401v02-00 6/6 AL\917237ES.doc

ES

2. Emite una opinión favorable sobre el proyecto de carácter inmobiliario notificado el 11 de 
septiembre de 2012, siempre que se cumplan las condiciones expuestas más arriba;

3. Solicita a su presidente que transmita la presente opinión al Director Ejecutivo de la 
Autoridad Europea de Valores y Mercados (CERV).


